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La subrogación

por sucesión de contratas: 
problemas procesales

La luz supone el 19% de la electricidad consumida, y en la 
iluminación de los edificios y de las calles se consume la mayor 
parte de ella, el 75%. Se puede lograr un ahorro potencial de la 
energía de hasta un 70% si se utilizan las nuevas soluciones que 
ya se pueden encontrar en el mercado, al tiempo que se mejora 
también el bienestar  de los ciudadanos al ofrecerles una mejor 
calidad de vida. Estudios realizados indican que nada menos 
que el 80% de los sistemas de iluminación de los edificios está 
basado en una tecnología obsoleta y la adopción de nuevos 
sistemas se puede hacer de varias formas; el modo de lograr 
el mayor impacto es renovar todo el sistema de iluminación, 
sensores incluidos, si bien el modo más sencillo, aunque menos 
eficaz, es cambiar las lámparas del  sistema de alumbrado. 

Si toda la iluminación del mundo se basase en sistemas efi-
cientes, se podrían ahorrar del orden de 120.000 millones de 
euros  en electricidad y 630 millones de toneladas de CO2 ( 
dióxido de carbono a la atmósfera ), es decir en contaminación 
, el equivalente a la producción de 500 plantas productoras de 
energía  o a 1.800 millones de barriles de petróleo al año. 

La Unión Europea ha decidido  eliminar definitivamente 
las bombillas incandescentes en la UE para 2012.

Los LEDs son emisores de luz ( Light emitting diode ), ba-
sados en semiconductores que transforman directamente la 
corriente eléctrica en luz y representan una alternativa válida 
a las lámparas convencionales en muchas aplicaciones de ilumi-
nación general y existe una gama de colores de la luz emitida 
igual a muchas de  las  lámparas fluorescentes, asegurando un 
alto índice de reproducción cromática.

A diferencia de las lámparas incandescentes, donde la ma-
yor parte de potencia consumida por la lámpara se transforma 
en calor y sólo una pequeña parte  se aprovecha como luz, en 
la lámpara LED, la disipación de calor es muy pequeña al no 
haber transformación de calor en luz.

La iluminación por LED, puede suponer un ahorro de has-
ta un 90%, en el recibo de la luz, respecto al uso de lámparas 
normales incandescentes, con una vida útil 50 veces superior y 
de hasta un 50% respecto a las fluorescentes, con una vida útil 
20 veces superior.

Un LED de 3 W, puede sustituir una lámpara incandescente 
de 40 W, no obstante su elevado precio todavía es un  importan-
te inconveniente para el uso domestico, pero tiene importantes 
aplicaciones en usos comerciales, hoteleros, decoración, etc.

Cabe pensar que esta tecnología LED tiene un gran futuro, 
y que cambiará nuestra forma de iluminar el mundo.

La última jurisprudencia unificadora de doctrina, mantiene que en los supuestos de 
sucesión de contratas, no se produce la subrogación empresarial del art. 44 ET. Lo que no 
quiere decir que, como está siendo cada vez más frecuente, por convenio colectivo o impo-
sición del pliego de condiciones del contrato que se adjudica, se imponga la subrogación. 
Esto es lo que ha ocurrido en un reciente caso, dando lugar a una problemática procesal 
que trasciende de las concretas circunstancias de aquél y nos da pie a una interesante 
reflexión sobre la legitimación pasiva en supuestos de este tipo. 

Una empresa adjudicataria de un contrato administrativo extingue la relación laboral 
con determinado trabajador que demanda por despido. Tras el acto de conciliación ante el 
SMAC y previamente a la celebración del juicio se produce una nueva adjudicación a favor 
de otra empresa. Este extremo es puesto en conocimiento del Juzgado toda vez que existe 
un Acuerdo firmado entre la Asociación de Empresas adjudicatarias de servicios del ente 
administrativo en cuestión y los sindicatos (al que el pliego de condiciones se remite) en 
virtud del cual la empresa entrante se subroga y absorbe a los trabajadores de la empresa 
saliente. No hay problema procesal en dirigir la demanda frente a la nueva empresa (en-
trante) pese a no existir previo acto de conciliación con ella a tenor del art. 64.2.b) LPL. Así 
lo hace el actor compareciendo ambas empresas como demandadas el día del juicio. 

Respecto al caso anterior: ¿Tiene legitimación pasiva la empresa entrante? Aparecen 
dos perspectivas de análisis que arrojan distintas respuestas. Teniendo en cuenta que la 
empresa entrante no tuvo responsabilidad alguna en la extinción del contrato pareciera 
que carece de legitimación en un proceso en el que se debate la legalidad de aquella 
medida. Sin embargo, en la medida en que pueda resultar afectada por un eventual fallo 
estimatorio de la demanda, convendremos en que deberá reconocerse legitimación en el 
debate. Una prospección de las sentencias que se han ocupado del asunto, nos ilustra sobre 
las distintas salidas que los tribunales están ofreciendo: 

- Admisión de la legitimación pasiva. Porque deben comparecer en el proceso quienes 
pueden verse afectados por las consecuencias de la pretensión que en él se articula, TSJ 
País Vasco 16-11-93, TSJ Canarias 29-6-89 donde se mantiene que la acción subrogatoria 
no es independiente de la de despido. Bien porque se entienda la legitimación en sentido 
estrictamente procesal, esto es, desde la perspectiva de si la empresa entrante está en 
situación jurídica que permita dirigir la demanda contra ella TSJ Cataluña 18-2-00, JS 
Castellón 17-4-00, JS Granada 20-7-2001, JS Melilla 22-10-02 confirmada por TSJ An-
dalucía 4-6-02.. 

- Acoger la falta de legitimación pasiva de la empresa entrante. Lo que constituye una 
línea jurisprudencial abundante que se centra en el hecho de carecer dicha empresa del 
carácter de empleador en el momento en que la extinción se produjo.

Ambas posturas son admisibles y la aparente disparidad de criterios obedece a una 
confusión conceptual en torno a la falta de legitimación, entendiendo que la solución co-
rrecta debiera ser aceptar siempre la legitimación procesal sin perjuicio de que, al estudiar 
el fondo, la empresa resulte absuelta. 

El peligro consiste en llevar la confusión (cuestión procesal-fondo del asunto) al extre-
mo y declarar el despido improcedente condenando a la empresa saliente sólo a uno de los 
términos de la opción prevista en el art. 110 LPL. Es lo que ha ocurrido en el caso que da 
lugar a estas consideraciones. La sentencia en cuestión, por otra parte fundamentadísima, 
estima la improcedencia del despido condenando a la empresa saliente a indemnizar y 
sólo a indemnizar, puesto que habiéndose adjudicado el contrato a otra entiende que no 
cabe la readmisión. Considero esta solución inadmisible por dos razones. En primer lugar, 
porque el trabajador indebidamente despedido no puede quedar en peor situación que 
el resto de los trabajadores de la contrata respecto de los que operó el Acuerdo de subro-
gación (impuesto expresamente en el pliego de condiciones) una vez ha visto estimada su 
pretensión. Y, en segundo lugar, porque la absolución de la empresa entrante en cuanto 
a la declaración de improcedencia de un despido que no practicó no es obstáculo para 
que la saliente opte por la readmisión, operando entonces la subrogación no tanto por 
ejecución de sentencia sino como una consecuencia extra-procesal (el Acuerdo y el pliego 
de condiciones) derivada de tal opción. 

A día de hoy el caso se encuentra sub iudice. Su resolución definitiva, seguramente, 
aportará elementos interesantes para el debate jurídico.
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A medida que va pasando los meses y vemos como nos  afecta la 
crisis,  no dejo de asombrarme de la cantidad de conceptos, palabras 
o definiciones que todos los días aparecen en los medios de comu-
nicación o en las conversaciones con nuestros amigos con respeto a 
este tema.

Por lo general, suelo tener claro estos conceptos; pero cuando em-
piezo a enlazarlos en una conversación ya no se en que orden debo 
ponerlos para explicar las distintas opiniones sobre  la situación eco-
nómica actual.

Por tal motivo, he decido realizar un breve repaso de los mismos;  
para poder aclararme y dejar de tener ciertas dudas al respeto. Cuan-
do hablamos de economía el término que más solemos utilizar es el de 
Inflación, que lo podemos definir como una elevación notable del ni-
vel de precios con efectos desfavorables para la economía de un país.

Pero así como existe el término inflación también existe su an-
tónimo Deflación, que consiste en un  descenso del nivel de precios 
debido, generalmente; a una fase de depresión económica o a otras 
causas.

Cuando aparece este termino en nuestros planteamientos surge 
otra definición que es Recesión, que según los expertos en la materia 
es una depresión de las actividades económicas que en general  tiende 
a ser pasajera.

Como consecuencia de este termino nos encontramos con otro, 
Depresión; que entre otras se puede definir como un período de baja 
actividad económica general, caracterizado por desempleo masivo, 
deflación, decreciente uso de recursos y bajo nivel de inversiones.

Haciendo un resumen de los conceptos anteriores emana dentro 
de nuestro vocabulario la palabra Crisis, que según nuestro dicciona-
rio de la lengua española se define como 1. Situación de un asunto o 
proceso cuando está en duda la continuación, 2. Modificación o cese 3. 
Momento decisivo de un negocio grave y de consecuencias importan-
tes 4.  Escasez,  carestía  y 5. Situación dificultosa o complicada.

En estos últimos meses a se ha incorporado a esta  lista de térmi-
nos económicos  la palabra Ecoflación, que se puede definir como el 
aumento de los costes de hacer negocios debido al cambio climático.  
La ecoflación podría afectar gravemente a los bienes de consumo en 
los próximos 10 años y las empresas que fabrican bienes de consumo 
de poca duración, (cereales, champú, tornillos, etc.) podrían sufrir una 
descenso en sus ganancias entre un 13% y 31% para 2013, y de un 19% 
a un 47% para 2018, si no adoptan prácticas ambientalmente sosteni-
bles según vaticinan los expertos. 

Los costes del calentamiento global se están manifestando en una 
intensificación de los fenómenos meteorológicos extremos, como las 
olas de calor, las sequías y quizás las tormentas tropicales, pero aún 
no se están reflejando en los precios de consumo y parece que estos se 
repercutirán dentro de muy poco tiempo.

No tendría porque extrañarnos que dentro unos meses surjan otros 
conceptos o definiciones que nos hagan entender, aun más;  la verda-
dera magnitud de la situación económica que estamos padeciendo.

¿Qué tiene que ver todo esto con nuestro sector inmobilia-
rio? Creo que mucho. A veces voy a oficinas inmobiliarias a 
observar no sólo cómo me atienden sino para comprobar qué 
elemento diferencial me ofrecen. Honestamente, no e he sido 
capaz de apreciar diferencias o ventajas notables entre ellas. De 
hecho todas decían lo mismo. No observé nada que me llevase 
a continuar la acción de compra., no percibí ninguna U.S.P. 
Como profesionales del sector inmobiliario en sus diferentes 
niveles, es muy importante  de que seamos conscientes de que 
vendemos un servicio que se traduce en un inmueble del tipo 
que sea. Teniendo esto en mente, ¿qué debe ofrecer una oficina 
inmobiliaria a sus clientes?. Nosotros vendemos un servicio y 
por ello un servicio es una “promesa de satisfacción”. Yo no 
tuve la sensación de que prometiesen algo fuera de lo común 
o incluso con gracia. Todo era muy mecánico y previsible. No 
justificaba la compra, sinceramente.

Por ello, nuestra oficina debe reunir los tres elementos fun-
damentales en la venta de servicios:

UBICACIÓN: la ubicación de nuestra oficina tiene dos 
apartados que son: Frecuencia e Imagen.

La Frecuencia sería, en el caso de ser una gran inmobiliaria, 
las oficinas que ponemos al servicio de nuestros clientes. En 
otras palabras, la facilidad que tiene nuestro potencial consu-
midor en encontrar nuestra oferta fácilmente. Es el caso de los 
bancos y cajas de ahorros y sus oficinas de prestación de servi-
cios financieros.

Imagen. En el caso frecuente de que contemos con una sola 
agencia, estoy convencido de que es muy importante dónde 
está ubicada dicha agencia. Hay lugares de la ciudad que dan 
lustre, credibilidad e imagen a los servicios. Quizás vale la pena 
pensar en una inversión de imagen ya que seguramente será 
nuestra gran campaña publicitaria. Es el caso de notarios, abo-
gados o agencias de publicidad que suelen agruparse en zonas 
concretas.

2) AMBIENTACIÓN: qué siente un cliente cuando nos 
visita suele ser fundamental en el acto de convencimiento y 
compra. Este punto incluye tres factores: Marca, Decoración y 
Elementos Tangibles

La Marca es aquel elemento gráfico y de actitud que nos 
define en el mercado. No hay duda de que tenemos una marca 
en la entrada de nuestra agencia que indica al mercado quienes 
somos. De largo la marca es el valor más importante de cual-
quier empresa y por ello hay que cuidarlo al máximo.

La Decoración es el entorno en el que presento mis ofertas 
y por ello también forma parte de la marca y la credibilidad 
de lo que ofrecemos. Es evidente que en función del tipo de 
producto que venda mi decoración puede variar y ser adaptada 
al tipo de cliente al que me dirijo.  En este apartado es muy 
importante el escaparate en el supuesto de que nuestro local 
dé a la calle.
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Gestión de la prevención.
Documentación acreditativa

S eguridad         y  salud   

En seguridad y salud laboral en el sector de la construcción, los 
temas objeto de debate, cursos, foros, publicaciones, etc., son recu-
rrentes porque, debido a múltiples razones, así lo demanda el propio 
sector. Es por ello que, una vez más, en este artículo de la revista se 
trata un asunto que, no siendo en absoluto novedad, considero nece-
sario incidir en él, como es el de la conveniencia  de documentar, por 
parte de los promotores, toda acción  que tenga relación con la gestión 
de la prevención. 

De no hacerlo así es muy probable que, la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social, en su acción inspectora, ante la falta de la referida 
documentación, proponga una sanción administrativa para el promo-
tor por entender que este ha incumplido, o está incumpliendo, sus 
obligaciones en materia preventiva. 

La gestión de la prevención está regulada por una sucesión de nor-
mativa que va desde la Ley 31/1995 hasta el RD 171/2004 por el que se 
desarrolla el artículo 24 de la referida Ley, en materia de coordinación 
de actividades empresariales. Pues bien, esta última norma a través de 
su disposición adicional primera establece que: 

Las obras incluidas en el ámbito del RD 1627/97, se regirán por 
lo establecido en este, atribuyéndole al promotor la obligación de in-
formar a los otros empresarios concurrentes sobre los riesgos propios 
del centro de trabajo (obra), de las medidas referidas a la prevención 
de tales riesgos y de las medidas de emergencia que se deban aplicar, 
así como la obligación de dar las instrucciones pertinentes para ello 
en tiempo y forma, de manera  tal, que cumplan con el objetivo básico 
de resultar efectivas.

La información se entenderá cumplida por el promotor mediante 
el estudio de seguridad y salud, mientras que las instrucciones se en-
tenderán cumplidas mediante las impartidas por el coordinador de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra, cuando tal figura – 
la del coordinador – sea de obligada designación por parte del promo-
tor; en caso contrario, serán impartidas por la dirección facultativa.

Esto es lo que está previsto, en la legislación vigente, para una 
obra en la que el promotor es solo eso, es decir, una persona física o 
jurídica por cuenta de la cual se realiza una obra, y la ejecución de la 
misma se le encomienda a un solo “contratista principal”. Como es de 
todos conocido, se dan otras modalidades de promoción, que no se 
ajustan al anterior esquema productivo y que tampoco la legislación 
las contempla de manera explícita, con lo que, en estos supuestos, se 
estará a merced del resultado que de la  interpretación de las distintas 
normas y de la relación entre ellas se pueda establecer para concluir 
con la que le correspondería aplicar en cada caso. Lo cual, evidente-
mente, comporta sino un riesgo si al menos una situación ciertamente 
insegura en términos de Derecho.

Dejando a un lado esto último, deberían quedar claras dos cuestio-
nes importantes: una, la implicación del promotor en el proceso, tam-
bién en materia preventiva, a través de las obligaciones que le vienen  
impuestas por Ley y otra, consecuencia de la anterior, la necesidad 
de que, tanto información como instrucciones queden perfectamente 
documentadas. Labor que siendo propia del técnico redactor del estu-
dio de seguridad y salud, en un caso, y del coordinador de seguridad 
y salud en fase de ejecución, en el otro, no ha de ser ignorada por el 
promotor.

M ercantil      
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Proyecto de Ley de sociedades 
anónimas cotizadas de inversión 
en el mercado inmobiliario

En el Boletín Oficial de las Cortes Generales del pasado 19 de diciembre 
se publicó el Proyecto de Ley de Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión 
en el Mercado Inmobiliario.

De acuerdo con su Exposición de Motivos, con esta norma se trataría de es-
tablecer el marco jurídico necesario para las denominadas sociedades cotizadas 
de inversión en el mercado inmobiliario (SOCIMI), que se configuran como un 
nuevo instrumento de inversión destinado a dicho mercado inmobiliario, y más 
concretamente, al mercado de alquiler. Las SOCIMI son, por tanto, sociedades 
anónimas cotizadas, cuya principal actividad es la inversión, directa o indirecta, 
en activos inmobiliarios de naturaleza urbana para su alquiler, incluyendo tan-
to viviendas, como locales comerciales, residencias, hoteles, garajes u oficinas, 
entre otros. 

La norma contiene un régimen sustantivo específico para este tipo de so-
ciedades, conjuntamente con un régimen fiscal especial al que podrán acogerse 
aquellas que opten por él y que cumplan determinados requisitos establecidos 
en la propia norma. Con ambos regímenes se pretende lograr un objetivo fun-
damental como es el impulso del mercado inmobiliario, ofreciendo al inversor 
una rentabilidad estable de su inversión en el capital de este tipo de sociedades 
a través de la distribución obligatoria de los beneficios a sus accionistas en la 
forma prevista en el proyecto de ley, y garantizándole la liquidez de la inver-
sión mediante la exigencia de que las SOCIMI coticen en el mercado regulado 
español o en el de cualquier otro Estado Miembro de la Unión Europea o del 
Espacio Económico Europeo de forma ininterrumpida durante todo el periodo 
impositivo. 

De acuerdo con el régimen fiscal especial de las SOCIMI, éstas tributarán 
a un tipo del 18% en el Impuesto sobre Sociedades, siempre que, como hemos 
dicho, cumplan determinados requisitos.

Las SOCIMI tendrán un capital social mínimo de 15 millones de euros y el 
saldo de financiación ajena no podrá superar el 60% del activo de la entidad. 

El artículo 3 del Proyecto de ley establece los requisitos de inversión patri-
monial que deberán cumplir las SOCIMI. Dichos requisitos, a grandes rasgos, 
son los siguientes:

1.- Deberán tener invertido, al menos, el 85% del valor del activo en bienes 
inmuebles de naturaleza urbana destinados al arrendamiento, en terrenos para 
la promoción de bienes inmuebles que vayan a destinarse a dicha finalidad 
siempre que la promoción se inicie dentro de los 3 años siguientes a su adquisi-
ción, así como en participaciones en el capital de otras SOCIMI.

2.- Al menos el 85% de las rentas de cada periodo impositivo, excluidas las 
derivadas de la transmisión de las participaciones y de los bienes inmuebles 
afectos ambos al cumplimiento de su objeto social principal, deberá provenir 
del arrendamiento de bienes inmuebles y de dividendos procedentes de dichas 
participaciones.

3.- Los bienes inmuebles que integren el activo de la sociedad deberán 
permanecer arrendados durante al menos 3 años, y en el caso de inmuebles 
que hayan sido promovidos por la propia sociedad, el plazo será de siete años. 
A efectos del cómputo, se sumará el tiempo que los inmuebles hayan estado 
ofrecidos en arrendamiento, con un máximo de un año.

4.- Deberán tener, al menos, tres inmuebles en su activo sin que ninguno 
de ellos pueda representar más del 40% del activo de la entidad en el momento 
de la adquisición.

Por último, otro de los aspectos más importantes regulados por el Proyecto 
de Ley es el régimen de distribución de beneficios, recogido en el Art. 6, en el 
que destaca, entre otros, (i) la obligatoriedad de distribuir, al menos, el 90% 
de los beneficios que no procedan de la transmisión de inmuebles y participa-
ciones, afectos al cumplimiento de su objeto social principal, así como de los 
beneficios que correspondan a rentas procedentes de actividades accesorias, y 
(ii) el 50% de los beneficios derivados de la transmisión de inmuebles y par-
ticipaciones, realizada una vez transcurridos los plazos previstos en la norma, 
afectos al cumplimiento de su objeto social principal.
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Cuando a finales de la década de los 90 se estaban realizando las consultas 
pertinentes con los distintos sectores implicados para la creación de la Ley de 
Ordenación de la Edificación (LOE), las Compañías de Seguros que participa-
ron en esas consultas pusieron sobre la mesa una única exigencia (exigencia 
que no se recogió en la citada ley) que era la existencia de un Organismo de 
Control Técnico (OCT), independiente, que fuese sus ojos dentro de la obra y 
al que le atribuyó una serie de misiones, que consistían en la supervisión total 
del proyecto objeto de seguro, desde su creación (control de proyecto, cálcu-
los…), hasta su concreción (control de ejecución) y que certificase que dicha 
obra era apta para su aseguramiento (la realidad nos dice que, en multitud de 
casos, esa misión teórica no se ha quedado ahí, convirtiéndose el OCT en parte 
esencial del proceso constructivo, participando, activamente, en la resolución 
de problemas como un interviniente mas…).

Esta exigencia no nació con la entrada de la LOE, puesto que el Seguro 
Decenal no nació con la LOE, sino, que se trataba de una Seguro cuyo origen 
proviene de Francia, con la Ley Espineta y que se exportó a los demás países 
(con sus modificaciones), siendo ya necesaria, para su contratación, la existen-
cia de un OCT, lo que se reglamenta con la LOE (entre otras muchas cosas) es 
su contenido y se establece su obligatoriedad.

Partiendo de esta premisa, el (hasta ahora) actual “statu quo”, en el que 
participa todo el mercado, podríamos denominarlo como tradicional, se ha 
visto modificado con la entrada de un nuevo “actor” en la escena, que propone 
un cambio sustancial en el mercado, que pasa por la supresión de la exigencia 
de contratación de un OCT para la contratación del Seguro Decenal. 

Si profundizamos un poco en lo que supone dicho cambio, entenderemos 
que éste pasa única y exclusivamente, por suprimir en todo o en parte la misión 
control que se le encarga a los OCT o en su defecto internalizarla. 

Hay que tener en cuenta también que lo que se ofrece por parte de este 
agente es, únicamente, la cobertura obligatoria marcada por la LOE, es decir, 
la estabilidad de la obra fundamental, la estabilidad estructural, sin ningún 
tipo de añadido, algunos  tan demandados como pueden ser las garantías de 
impermeabilización…

Si analizamos la documentación solicitada para el estudio del riesgo (Pro-
yecto de ejecución completo y Estudio geotécnico) podemos concluir que:

Se internaliza el control de proyecto.
Se suprime el control de ejecución.
La eliminación de una fase de control supondría, en la teoría, una mayor 

asunción de riesgo por parte de la Compañía o al menos una menor acotación 
del mismo, lo que unido a la internalización de la supervisión del proyecto, 
debería llevar aparejado un incremento del coste del seguro, como así es, eso 
sí con la eliminación de la partida de coste del OCT.

Pues bien, como en la mayoría de los procesos se abre un nuevo marco de 
decisión, que, a mi modo de ver, no debe circunscribirse, tan sólo, en la elec-
ción entre “OCT sí vs. OCT no”, ni quedarse en la fría valoración de coste (o 
si, al menos en los tiempos actuales). Entiendo que dicho proceso debe llevar 
consigo una serie de premisas que han de ser evaluadas, algunas de ellas con 
carácter intangible, y otras no tanto, como pueden ser, la valoración de la Com-
pañía, la agilidad en los procesos, el “servicio” que se presta y el que se debe 
prestar durante los 10 años del seguro (aunque exista la garantía no se elimina, 
del todo al menos, la responsabilidad)…, puesto que en todos los procesos 
empresariales existen servicios que se contratan, no por su obligatoriedad y/o 
exigencia, sino,  por su posible valor añadido.

A lo largo del presente 2008 hemos asistido a la entrada en valores 
negativos de la evolución del precio de la vivienda en nuestro país. El 
indicador que desde TINSA permite analizar la evolución de este pro-
ceso, los índices IMIE, refleja este posicionamiento a partir del mes 
de marzo. Si bien el descenso no es uniforme, la caída es sostenida y 
continua. En los dos últimos meses el diferencial ha superado el punto 
porcentual, tendencia que seguramente se mantendrá a corto plazo.

Si bien los índices no presentan información desagregada por la 
antigüedad de la vivienda, si se observa en su proceso de elaboración 
que la caída es algo menos pronunciada para la vivienda nueva, hecho 
además que se puede extrapolar a los subíndices que analizan el com-
portamiento particular de cada submercado. También es claramente 
perceptible que aquellos mercados que presentaron un crecimiento 
más acusado y acelerado, son ahora los que reflejan descensos más 
claros. Actualmente no hay datos objetivos suficientes para fijar un 
suelo en esta evolución. La misma tendrá un comportamiento muy 
distinto en cada submercado, al igual que su evolución está siendo 
diferente, tal y como reflejan los diferentes subíndices IMIE. Como en 
otros sectores, cada proyecto inmobiliario es independiente y presenta 
características financieras distintas, que junto a los múltiples factores 
que inciden en el comportamiento futuro del mercado condicionan su 
desarrollo futuro y el establecimiento de su precio de venta. 

Del mismo modo que sirvieron para iniciar el pasado ciclo alcis-
ta, la accesibilidad al mercado hipotecario de las familias, el nivel y 
continuidad de sus ingresos y la perspectiva de que las mejoras en 
estos aspectos sean sostenibles en el tiempo, contribuirían a reactivar 
la adquisición de viviendas. Se trata en el fondo de reactivar la con-
fianza del posible comprador y de la existencia de mayor liquidez en 
las entidades financieras.

Como no podía ser de otra manera, la oferta se ha adaptado con 
bastante celeridad al comportamiento de la demanda. Los descensos 
en los niveles de producción son más que evidentes, encontrándonos 
con que se están finalizando en torno a la mitad de las viviendas que 
se entregaron en 2007. No obstante, el brusco giro que se produce en 
el mercado origina la acumulación de un stock que continuará incre-
mentándose en el futuro como consecuencia de la inercia adquirida 
por el mercado en años anteriores. 

La tendencia al descenso en los niveles de producción continuará 
en los próximos meses, siendo previsible para el año que viene decre-
mentos que continúen por encima de los dos dígitos en su evolución 
interanual, medida lógica para ir absorbiendo poco a poco el stock 
existente.

El año 2009 por tanto se prevé como un importante periodo de 
ajuste en el que la evolución económica internacional y particular de 
nuestro país, la solución de la crisis financiera y la evolución de la con-
fianza de los consumidores, van a jugar un papel fundamental para 
explicar la evolución del sector residencial, junto a la eficacia de las 
medidas planteadas por el ejecutivo para la economía y el mercado 
inmobiliario en particular.
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¿Todo lo que sube… baja?

Con ocasión de la celebración del 30 aniversario de la Constitu-
ción, La Voz de Galicia publicaba una interesante comparativa de pre-
cios actuales con los de entonces, y lo hacía con 18 productos de los 
más comunes. A continuación nos vamos a referir a las cifras por las 
que se ha multiplicado cada producto en estos últimos 30 años para 
hacer finalmente una comparativa de cada uno con la subida del sa-
lario mínimo.

Curiosamente, en todo lo comparado, lo único que depende de los 
sucesivos gobiernos es lo que más ha crecido de forma harto exagera-
do, el décimo de lotería que se ha multiplicado por 66,66 y la dotación 
a Cargos Públicos… una locura. Como siempre, los mayores grados de 
especulación son los creados por quien debe velar para que ello no se 
produzca: la propia Administración. Es lo que hay. 

Lo que si resulta de escándalo y nadie lo critica, es lo de los labo-
ratorios, ya que un producto como la aspirina se ha multiplicado por 
31,85, sin embargo la coca cola, la gasolina, o la factura de la luz, de 
la que tanto nos quejamos, cuestan en proporción  bastante menos 
que entonces.

Afortunadamente los aparatos de televisión son muchísimo mejo-
res y mucho más baratos, al igual que todos aquellos productos que 
dependen de una mayor tecnología y de los que tanto dependemos 
actualmente.

Por otra parte la población se ha multiplicado por cerca de 1,3 y el 
número de vehículos por 3,68, mientras que el de parados lo ha hecho 
por 4,85… y creciendo.

Mientras el pan se ha mantenido, la vivienda, sin embargo, solo ha 
subido un poquito con relación al salario mínimo, un 6,5%, en 30 años 
(menos de un 0,22% anual), menos que el agua mineral, o el tabaco, 
la habitación de un hotel, o el cine, que ha subido casi el doble de la 
vivienda. Considerando que hace 6 lustros, en general, solo entraba un 
sueldo en una familia y que ahora también, en general, suelen entrar 
dos, no cabe duda que la vivienda, en contra de la opinión popular, 
se ha hecho bastante más asequible. La diferencia está que entonces 
los jóvenes ni pretendían ni podían comprar una vivienda tan pronto 
salieran del cascarón, y ahora no solo todos lo pretenden, sino que 
también muchos pueden hacerlo.

De todas formas, aunque la vivienda solo haya tenido una subida 
inferior al 0,22% anual con relación al salario mínimo, los promotores, 
la inmensa mayoría pequeñas y medianas empresas que propician tra-
bajo para el 15% de la población laboral del país, para no decepcionar 
a la mayoría políticamente correcta, ante la sociedad, seguirán siendo 
los malos de la película y el blanco de todas sus iras. ¡Que cruz!
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La moda mini

Voy a tener que empezar estas líneas poniéndoles deberes: tendrán 
que leer la columna de Christian y su pequeño gran PC, porque tan de 
moda están los portátiles “mini” que habíamos coincidido sin querer 
en el tema de nuestro artículo.

Y es que yo mismo, que siempre había sido de “monitor grande 
ande o no ande”, y harto ya de llevar cuatro kilos al hombro, me rindo 
definitivamente al ahorro no tanto de dinero como de lastre. Dudo que 
a estas alturas consiga recuperar mi hombro izquierdo, pero al menos 
intentaré salvar el derecho...

No cabe duda de que el descenso vertiginoso de los precios de los 
ordenadores portátiles en los últimos años ha justificado ya su pre-
sencia en hogares y oficinas aunque fuese simplemente como “orde-
nadores fijos que ocupan menos”, pero lo cierto es que la mayoría 
de los ordenadores portátiles de “consumo” seguían olvidando que la 
palabra portátil debe significar para muchos algo más de lo que nos 
estaban dando.

Así, hasta hace apenas unos meses, había que pagar un sobreprecio 
importante para conseguir tener un ordenador con “portabilidad” su-
ficiente como para llevarlo siempre con nosotros, o bien conformarse 
con artilugios “menores” como pueden ser las PDAs, ya integradas en 
algunos móviles... o viceversa, y al menos conseguir así un acceso ya 
satisfactorio al correo electrónico o a las funciones más básicas de un 
ordenador, y siempre con la posibilidad de sincronizar archivos o co-
rreos con la “nave nodriza”: el ordenador principal.

Los ultraportátiles de ahora se posicionan precisamente en el me-
dio: no está muy claro si son simples ordenadores de apoyo al estilo de 
una PDA grande o si pretenden ser la auténtica “nave nodriza” para 
muchos usuarios, aunque sea conectándoles una pantalla y teclado ex-
ternos cuando estamos en casa o en la oficina. Y precisamente por ello 
hay que tener muy claro para qué se quiere si se tiene que decidir entre 
los que hay en el mercado, porque, como dice Christian, la idea era 
fabricar ordenadores de muy bajas prestaciones, de modo que, aun-
que nos hayan llegado sin esa manivela para cargar la batería, sí que 
es posible encontrarse con algunos que necesitarían pedales para que 
nos resultara útil su procesador de 900 MHz, o teclear con las uñas de 
lado en los de 7 pulgadas. Porque, aunque sus prestaciones pudieran 
ser suficientes hace unos años, el hecho es que a medida que los or-
denadores incrementan sus capacidades también las aplicaciones van 
evolucionando hacia una mayor exigencia, y desde luego, por ejemplo, 
no es lo mismo navegar por Internet ahora que hace 8 años... y menos 
aún con un antivirus de ahora.

Por este motivo, y así como 200 euros arriba o abajo pueden no 
suponer tanta diferencia de prestaciones entre un portátil “grande” 
y otro, son absolutamente determinantes en el caso de los ultraportá-
tiles, ya que podemos estar doblando ya a una velocidad de proceso 
aceptable y alcanzando una memoria RAM suficiente, un disco duro 
de verdad, una pantalla de 10 pulgadas (que no son 7 ni 9...), una 
batería de larga duración (no es lo mismo una o dos horas que seis o 
siete) e incluso teniendo incluida en el precio una licencia de Windows, 
que todavía sigue siendo el principal requisito para la gran mayoría 
de usuarios.

¿Pequeños? Sí. ¿Baratos? Más o menos. ¿Prestaciones suficientes? 
Probablemente. Pero... ¿seguiremos pidiendo más? No me cabe duda.

x	  0,78	 Televisor		
x	 2,00	C oca Cola
x	 2,28	 Factura de la luz
x	 3,42	 Yogur
x	 4,54	L eche
x	 5,53	 Naranjas
x	 5,58	 Gasolina
x	 7,91	C afé con leche
x	 8,50	 Pan

x	 9,15	 Vivienda
x	 9,48	 Tabaco
x	 10,40	 Agua mineral
x	 10,51	 Habitación de hotel
x	 17,10	 Entrada de cine
x	 17,50	 Donuts
x	 31,85	 Aspirina
x	 66,66	L otería
x	 …	C argos públicos

x 8,58 Salario mínimo






